
  

 

Iquique, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

 A lo principal, primer y quinto otrosíes, téngase por ampliada la querella 

presentada por el FISCO DE CHILE, debidamente representado, en contra de 

MIGUEL ÁNGEL QUEZADA TORRES, LILIAN PLAZA BRAVO, JHONNY MUÑOZ 

CANCINO, DANIELA CECILIA SOLARI VEGA, MARÍA LUISA LEMUS 

ESPINOZA, LORENA BARRIENTOS RAMIREZ, JUAN CARLOS AYALA BRITO, 

XIMENA CIUDAD VARELA, DIMITRI ANDRÉS DÍAZ NEIRA, RICARDO ALEXIS 

PERCIC BECERRA, JORGE IGNACIO VENEGAS LÓPEZ, GABRIEL 

LEONARDO DIAZ DURAN, RODRIGO ANDRÉS VEGA LAFERTTE, MARCELO 

SEGUNDO VALENZUELA CONTRERAS y GUNTHER RAYMUND ZILLER 

ARJONA, y en contra de todos quienes resulten responsables. 

Remítase con la documentación acompañada al Ministerio Público, para los 

fines pertinentes. 

Al segundo y tercer otrosí, ténganse presente las diligencias propuestas. 

Pónganse en conocimiento del Ministerio Público. 

Al cuarto otrosí, notifíquese en la forma señalada. 

Al sexto y séptimo otrosíes, téngase presente el patrocinio y poder. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

Sirva copia de la presente de suficiente y atento oficio remisor. 
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Proveyó Juez de Garantía de Iquique, individualizado en firma electrónica al 

pie de la presente resolución.  
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